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1. OBJETIVO

Este documento establece los pasos para realizar el seguimiento de egresados y titulados de la sede Antofagasta, de la Universidad del Mar.
2. ALCANCE


Este procedimiento se aplica a todos (as) los egresados y titulados de la sede Antofagasta de la Universidad del Mar.
3. RESPONSABILIDADES

· Encargado de Registro Curricular del proceso de seguimiento de egresados y titulados.

· Dirección de Carreras.

· Dirección de Áreas.

· Vicerrectoría Académica.

· Jefe de Informática.
4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Expediente de titulación por Carrera.

· Ficha de antecedentes de egresados y titulados por Carrera.
5. TERMINOLOGÍA

Egresado: Alumno(a) que ha aprobado todas las asignaturas exigidas en el currículo de la carrera para la obtención de un título, o de un grado académico, según lo señale el plan de estudios de cada carrera.

Graduado o titulados: Egresado  que ha dado cumplimiento a todos los requisitos académicos finales de graduación o titulación que cada currículo  determine y a los requisitos administrativos establecidos  para la obtención del grado o título respectivo.
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia en el mes de Noviembre cuando el o la  encargado/a de Registro Curricular solicita a la Dirección de cada Área,  la nómina de los alumnos que rendirá  su defensa de tesis (seminario, memoria, etc) entre los meses de diciembre y marzo.

6.1
 Luego de la aprobación de la  defensa de tesis/ seminario/ memoria el Graduado o Titulado queda habilitado para completar su Solicitud de Título y/o Grado en la Oficina de Registro Curricular de la Sede. 

Conjuntamente con la solicitud anterior debe llenar la Ficha de Datos de Egresado/Titulado, en la cual se consigna información de índole personal y laboral, que conformará la Base de Datos de Egresados y/o Titulados de la Sede.
6.2
 En Registro Curricular de la Sede se conformará un archivo físico de la ficha de antecedentes de Egresados/Titulados por carrera
6.3
 El Encargado de Registro Curricular ingresará la información de la Ficha de Antecedentes al Sistema Académico de la Universidad del Mar, en su módulo Egresados /titulados preocupándose de mantenerlo actualizado;  situación que será controlada por Vicerrectoría Académica periódicamente. 

6.4
 La ficha de antecedentes se actualizará cada seis meses (de preferencia en los meses de marzo y agosto)  a través de algunas de las siguientes instancias: contacto telefónico, correo electrónico. Proceso que se desarrollará con las dos últimas cohortes de egresados y/o titulados, cada año académico.

6.5
 En la cuarta semana de los meses de marzo y agosto; la Oficina de Registro Curricular, enviara un archivo con datos actualizados a las correspondientes Direcciones de Carreras, Unidad de Extensión, Comunicaciones y Admisión, Biblioteca, Vicerrectoría Académica y Rectoría. 

6.6
 La información será utilizada con la finalidad  de mantener vínculos con los egresados y titulados a través de instancias de: consejos consultivos, cuestionario para proceso de autoevaluación, convocatorias a instancias de perfeccionamiento, etc. 

6.7
Una vez al año las Direcciones de carreras organizarán un consejo consultivo para recabar información sobre empleabilidad, temas de interés para futuros perfeccionamientos y otras materias. 
6.8
De los resultados de los Consejos Consultivos, se obtendrá información la que debe ser enviada a Registro Curricular para ser incorporada al Módulo de Titulados /Egresados para actualizar los datos existentes cuando exista modificación de ellos.
Con esta actividad termina el proceso.
7. REGISTROS

· Ficha de datos personales de los egresados.
· Compendio de Ficha de Datos de los Egresados por Carrera.
· Calendario de actividades académica.

· Sistema Académico Universidad del Mar

8. ANEXOS
No Aplica
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	18 Mayo 2011
	En el punto 6.4, se incluye: "Proceso que se desarrollará con las dos últimas cohortes de egresados y/o titulados, cada año académico".



	2
	02 Enero 2012
	Se modifica los puntos: 6.1; 6.2;6.3; 6.4; 6.5; 6.7; 6.8; también se modificaron los nombres de acuerdo a la nuevas estructura a nivel de Carrera y Área.
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